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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

DISPONGO,

Articulo 1.° A los efectos de lo dispuesto on la Ley 152/
!963. de 2 de dicipmbre, Se califica como zona geográfica de
preferente localización industrial. dentro de la esfera de las
(omp"tencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y AJimenta~

ción, el área de Sagunto, comprendiéndose en ella los siguien
tes municipios:

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Mlnlsterlo de Agricultura, Pesca 1
Alimentación a dictar las normas necesarias para la ejecución
y desarrollo del presente Real Decreto.

Art. 3,· La calificación otorgadJI se hace en Cunción do l.
consecución de los siguientes objetivos:

al EI",·ar el nivel de renta de loa productores agrariOS '1
crear nuevos puostos de trabajo.

bl Fomentar y orientar la inversiÓll Industrial agroalimen
taria,

el Eatimular la instalación de actividades industriales técni
cas y económicamente competitivas. aa1 como la ampliación y
modernización de laa existentes.

dl Impulsar el espir¡tu asociativo mediante la creación de
~c:onomia8 de grupo, con ,1 fin de conseguir unida.des de explo
tación de técnica maderna y económicamenta rentables.

Art. 4,· Las Empresas, l'arB acceder • las beneficioa sedal&- '
dos en el artículo siguiente. debaran cumplir las condlClones tec
oicas que establece la legIslación vigente.

En los supuestos de cambio de ütularldad de la. Empresas
beneficiarias, deberá solicitarse éste del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación. qUIen resolverá previo informe dt:l1
Ministerio de Economia y Hacienda. .

Art. 5. 0 Los beneficios que podrán concederse al amparo de
10 dispuesto en el presente Real Dee.reto son los siguientes:

1. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales .:lel
Estado de hasta un 30 por 100 de las nuevas inversiones en ac..
tivos fijos.

2. IndemnizaCIón de hasta el 100 por· 100 del importe del des
montaje, transporte y montaje de los bienes de equipo de !:la
mdustnas que se trtt.!Jladen a la zona de preferente Locahzación
industrial del area de Sagunto. ,

3. PreferenCia para la obtención de crédito oficial.
4. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la

instalación de que se trate e Imposición de servidumbre de pa'50
para vias de acceso. lineas de transporte y distribución de ener
gIa y canalización de líquidos o gases en los casos en que sea
preciso.

S. Beneficios fiscales:

al - Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre el Trafico de las cmprc:sas, Derechos Arancelarios e lm
puesto de CompansacÍf;)h de Gravámenes l~te~iores q~e graY3D
las importacioneS de bienes de eqUIpo y utillaje de prImera lnS4

talación que no se fabriquen en España.
Este beneficio podra hacerse extensivo a los materiales y pro

ductos que, !10 produciéndose en España, se importen para 51U
Incorporación a bienes de eqlo.ipo que se fabriquen en España.

bl Las Empresas que se Instalen en la zona de preCerente
localización industrial de Sagunto podrán solicltar en cualquier
momento. y sin perj uicio de posteriores rectificaciones.. la apro
bación de los planes especiales de amonizaci6n & que se re
fieren los articulos 19. 2,0 dJ, de la Ley 44/1978, y 13, n, 2, de
la Ley 61/1978. adaptadas tanto a las circunstancias que con·
curran en los elementos objeto del plan como a las circuns
tancias específic.as de su utihzación en dicha zona.

el Red ucción de hasta el 95 por 100 de la cuota de Licencia.
Fiscal durante el periodo de instalación.

d} Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones Locales que graverr el estableci~

miento de las actlvidades industriales objeto de beneficios,
siempre que así se acuerde por las Corporaciones afectadas.

Art. 8.° Los beneficios de expropiaci9.P. forit>sa y de impo
sición de servidumbres de paso se tramitará con arreglo a lO
c1isouesto en los artículos 13 V 14 del Decreto 2853/1964, de 8 le
sep'Hembre, que desarrolló la Ley de Industrias de Interés Pre
ferente y, en todo caso, por el procedimi2.nto excepcion.al. ríe
urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley de ExpropiaCIón
Forzosa y 56 Y siguientes de su Reglamento.

Art. 7.° El plazo para solicitar los beneficios establecidos en
el presente Real Decreto terminará el 31 de diciembre de 1984,
salvo que las circunstancias económicas de la zona aconsejen
su prórroga.

Art. 8.° Los beneficios a que se alude en el artículo 5.°, sin
plazo especial de d1lración. se concederán por un periodo 1e
ril1rn :'Iñn... nrn,rn.qflble!t ("lH3:ndn la... cirr"unstancias económicas
10. aC'onsejen, por otro período no sup;,rior el prim.ero, salvo
aquellos beneficios que tengan señal.ado plazo espeCIal de du~
ración o éste venga determinado por la propia realización o
cumplimiento del acto o contrato que fundamente los beneficlos
esta blecidos.

Art. 9.· Las Empresas que deseen acogerse a los benertcios
previstos en el presente' Rea~ Decreto df'berán seguir el trá4

mite administrativo establecldo a estos efectos por las disposi-
ciones vigentes. . .

Art. lO. La concesión de beneClcios so hará por Orden del
MíillSterró· dé· AgÍ'fEüí'fm'il.:Pesca' y·'1í.ijIi:iéritaC1~ii~'Eon -en¡¡fOi'm~
favorable de la Comisión de Promoción Económica de Sagunto.

No obstante. la concesión efectiva de la8 beneficios de t:a·
rácter riscal se hará por Orden del Ministerio de Economla y
Hacienda, al que se remitirá la Orde!). del Ministerio de Agr¡.
cultura, Pesca y Alimontaclón, junto con un extracto del exp.
diente correspondiente.

Estivella
Faurs.
Gilet.
Pet.res.
Puzol.
Sa-Slunto.
Segart
Torres:Torres.

CORRECCION efe erratas efe la Orden de ~ de
septiembre de 1983 por la que se fijan las fechas
de convocatoria de bEteas y ayudas en desarrollo
efel Plan de l'ormoció'l de Personal Investigador
para el curso 1983 1984. .

Padecido eITOr en la inserción de lá citMa Orden, public.,da
en el .8010tln Oficial del Estorlo_ numero 248, de J4 de octubre
de lQS.3, se trar.scribe la oportl:lna rectificación!,

Página 278!iS. se$itunda col umna. Unea nueve, donde dice:
..... a partir de 1.0 de octubre de 1983-, dt:tbe decir: ..... a partir
de 1. ll de octubre de 1984•.
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Albalat Deis Taronchers,
AIg-ar de Palancia
Algimia de Alfara.
Alfara de Algimia.
Benavites
Benjfairo de les Valls
Canet de Berenguer.
Cuart de les Valls
Cuartell.

No ()b~tante, podrán considerarse incluidos en la zona de pre
ferente localización industrial los ténninos municipales lim1
trofes a los enumerados en el párrafo anterior. a los efectos y
con las condiciones que se establecen en el último párrafo del
articulo 2.°

Art, 2.° Todas las actividades Industriales comprendidas en
g-!--*.-m-hit-c -de -{a; ·oompeteiicitiij d-el'-Mr1i+;teriu de A~icü:tü¡ii,
Pesca y Alimentación ubicadas en la comarca delimitada en Si
articulo anterior podrán acogerse a los beneficios previstos en
el presente Real Decreto.

Podrán, no obstante. ser obleto de concesión de lleneClcios
las actividades industriales cuando Se realicen en los términos
municipales a que alude el último párral:> del articulo LO, siem
pre que, a juicio de la Administración, la importancia del pro
yecto sea especialmente recomendable en orden a los objetivos
de este Real Decreto y dicho proyecto venga acompaflado, ade
más de la documentRción que reglamentariamente se establezca,
por un estudio justificativo de las ventajas que reportara la lo
calización de que se trate,
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REAL DECJlETO 2748/1983, efe 28 efe septiembre, por
el que se declara el área efe Sagunto como zona
eh preferente locali.tación industrial agroah.nLen
toria.

La Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre Induotrias de inte
rés preferente, taculta al GobJerno para otorgar a un sector
mdustflBl siempre Que consjdere conveniente promover su u
pansión, la caiificaci6n de interés preferente" y asimismo para
declarar a una determinada ZuDa geográfica como de preferente
iocalización industnal.

Por Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolla la
citada Ley. se aprobó la normativa por la que se rige la cali·
flcación de sector de interés· preferente o zona de preferen:,8
localización industrial estableciéndose. asimismo, los procedi~

mientus que d~ben seguirse por los Ministerios de Industria o
Oe Agricultura. dentro de sus respectivas competencias. para
.tales efectos.

El municipio ae Sagunto y su zona de influencia goza de una
amplia tradición industrial i cuenta con importantes industn2
~sentadas en su territorio y d:spone de una infraestructura ,,:u·
fkiente que puede faCilitar la implantación de nuevas m~
dustrias. .

A fin de mantener el nivel de actividad y empleo de :a
zona y la continuación de su expansión industrial se hace ne
cesario estimular nuevas iniciativas en el sector agroalimentario
que vengan a sustituir a aquellas industrias que, por la re~

conversión industrial. S8 ven condenadas a desaparecer, ree8~

tructurarse o disminuir su éapaddad productiva.
En consecuencia cumplidos los trámites establecidos en el

Decreto 285311964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla
la Ley 152/1963, de 2. de diciembre, a propuesta del Ministro ,~e

Agricultura, Pesca y Alimentación y preVIa la deliberación iel
Conseio de Ministros, en su reunión del día 28 de septiembre
áe 1983,
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Segunda .-El presente Real Decreto entrará en vigor al dla
siguiente de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 274911983, de 5 de octubre. por el
que. se declara de utilidad púbUca y urgente eie·
cuc¡.ón la concentración parceLaria de la zona de
Vil/averde de Montsio (Segovia1.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaverde de Montejo (SegovidJ I

han sirle puestos de manifiesto por los agricultores de la misma
en solic::ituu de concentración parcelaria dirigida al Ministerio
d:e i\~ncultUJ a, Pesca y AlimentaCión. Por otra parte, la rea
hza~lOn de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
InstItuto Nacional de Reforma y D~sarrnllo Agra'fio por el Con
sejo G~.neraj de CastilJa y León en uso de las facultades que
le confiere el Rpaj Decreto 3537/1981 de 29 de diciembre. por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudio'5 realizados por el IR YDA, en base ft tal pro"
puesta. sobre las circunstancias y posibIlidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar 8 cabo la concentración paorceltlria por razón de utilidad
pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura Pes
ca y Alimentación, formulada con 8rTeglo a ]0 que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y prevlft deliberac16n- -del Conselo de Ministros del día 5 de
octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la cuncentracion parcelaria de la zona de Vil1averde
de MantelO ISegov¡al. '

Art 2(' _ El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el términc municipal del mismo nombre, incluida
la Entidad local menor de Villalvdla de Montejo. Dicho perí
metro quedara en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Refor.ma y Desarrollo
Agrario de ]? de enero de 1973 - ..

Art. 3 o Se faculta al Ministerio de AR'rlcultura, Pesca y
Alimenhlción para dictar las di-sposi, ionC's complementa'rlas que
requiera la e1erud6n de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre dp 1983.

JUAN CARLOS R

El M¡";:-",, ;j~' :\~ ¡, ......lura. Pese'l y Al\ml'nld(¡(~n,

( " :;, ;~ü\,1EHO HEHRERA

RE 4L DECRETO 27501 ]983, de 5 de octubre. por el
que se declara de utilidad publica y urgente eje
cltCión la concentración parcelaria de la zona de
Tubil/a del Lago {Burgos1.

.. Los l!lcusa~os caracteres de grav~dctd que ofrece la disper
SIon pdfcC',and de la Zona de Tubilla deJ Lago (Burgos), han
sido puesto!> de manifiesto por los Iigl il:uitores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
clan de lEt, conrentración par.:::elana ha sldo propuesta al Ins
tituto NaclOna~ de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo Ge.neraJ de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el R~al Decreto 3537/1981 de 29 de diciembre, por
el que se transfIeren c;:ompetencta:o en materia de agricultura

De los estudios reahzados por el IRYDA, en ba'S€ a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se dedllce la conveniencia de lle
ver a cabo la concentración parcelaTia por razón de uti~ldad

pública. I

E~ su virtud, a propuesta del trf¡ni~tro de Agricultura, Pesca
y AlImentación. formulada con arreglo a 10 que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo AgraTlo de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de MInistros del día 5 de
octubre de ]983

DISPONGO·

, Art~~ulo LO Se declara de utilidad pública y de urgente
eleCUClOn la concentración parcelaria de la zona de Tubl1la
del Lago (Bu ritos)

. ~rt. 2.° El peTimetro de esta ZQna estará formado, en prin~

ClpiO, por el- término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo coil lo
previsto .en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pese.. y
AlimentacIón ,para. dIctar laRi!,!¡posiuones comp¡em';:'lltdJ'las que
requiera la eJecucIón de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARI.OS R.

El tv1inistlo de Agricultura, Pe,;cl:I y AtimenLadón,
CARLOS ROf\H:.H0 Ht:.hJ',t.,KA

REAL DECRETO 2751<1983. de 5 de octubre, por el
que se declara de uh.lidad pública y urqf?nte eJe
cución la cuncentl aCI.On parc~;..a, w de la Zor¡{.¡ de
Vaktevacas de MantelO (SegovLa).

Los acusados caracteres de gra vedad que ofrece la d\~P{~1 5i()n
p,arcelana de la zona Ae Valuevaca::. ue Montelo (5eguvldJ, han
Sido puestos de manlfl€sto por los agncuitore!;i de la ml.=.ma
en soliCitud de concentrauón ptin.eltil'id. dirlgiua a'1 Mlnlsteno
de ~gncuJtura Pesca y Alimenttición. Por otra parte, la rea
l~z~clón de la concentración parcelaria ha sido propue!>ta tri lns·
tltuto NaclOnal de R9forma y Desarrollo Agrano por el Consejo
q.eneral de Castilla y León en uso de las facultades que le con
fIere el ~eal Decreto 353~/19~1, de 29.de diciembre, por el que
se transfIeren competencIas en mateTla de agricultura.

De los estudios ~a.lizados por él IRYDA, en base a tal pro·
puesta, sobre las. nrcunstancias y posibilidades té,:~nÍLas que
concurren en la cItada zona, se deduce la conveniencia de Ile
v~r ft cabo la concentración parc~larta por razón de ulilldad
pubhca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricu;tura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de ]2 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de
oel u bre de 1983,

DISPONGO

~.rtículo 1.° Se declara de uti1idad pública y de urgente eje
CUelan la concentraCIón parcelada de la zona de Valdevd,(..as
de Montejo (Segovia).

Art. 2.° El parírnetro de esta zona estará formado, en prin
CipiO, por el término municipal de] mismo nombre Dicho pe,
rímetro quedará, en definItIva. modificado de aocuetdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Désarrollo
AgrarIO de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de A~ricu1fura, Pesca y
AlImentación para dictar laS1¡SpOSlc1on",.-'complemenI8 ias Que
requiera la ejecución de lo dispu('sto en el presente RPóJ 1 De·
creta.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983

JUAN CARlOS H

¡':J 1'...1lnisllo de AgricuilUlet Pf2~CH y lJ.i1lt"l1la(ión,
CARLOS RO:v:LHI) HFkPI_rtA

REAL DEC RE1 O 2·;-.~2 J9fl3, de 5 de octubre, OfJr el
que se declara de utdldad oúblu:o y, {uqenl~ ele
cución la ClHh.'PIl./ (lcJOn DarCt1/.Qna dI: la zünv de
Carozo (Burgos)

Los acusados caracteres de gn:tvr:'1¡-d que ofreL-e la dis¡wrS1Ón
parcelaria de la 20na d~ La¡J,10 \lJ~rgos), han SIdo PU(',Lú~ de
maniiIcsto por los agni.:u .lu: es ac ia misma en so kl ¡ud do
concentración parcelaria dlJ :gl:Ll dI Mini.sterio de Ap:.l h.ullurCl,
Pesca y Alimentad6n. Por üu-a pa.¡ te. la reai'Zé1.. Il·11 de le'
concentración parc.elan9 ha Sido P1'l;¡Juesta al ln::otltll!'.l NarlO'
na! de R-eforrna y D('!:>arit';i,...\~·drJO por el COI:~t:io ~;t··l":'lCt.

de Castilla y León en uso rl~ ¡ae, tacultdd~s que je, lOq!¡ere el
Real Decreto 3537/1981, de 29 de dL l(-;;nbre, por el que SI'.' truns·
fieren competencias ~n mc\.LLfla '.le agr~lultUl'd.

De los estudios realizcdo"i OC'I el ¡RYDA, en btlse a tal pro
puesta, sobre Ja-s c.ircunstan, ¡as '\' P0SIDlIid ..ides t2~ ni,u.s qUE:
concurren en la citada zona "it' d..:.du.:..'e la CJnVI'n.i'llCiJ dte ¡le
var ~ cabo la cúncentrw l6n nd.j·~ !:,'~~'la pur raz,6n de u:¡'i:iad
pliblici:l.

En su virtud, a PI'OPl1~stA del Millistro de Ag-r;;u'llllG-l, Pes
ca y Alimentación, formularla r(,n aneglo H ;n llue f'::>léll ~'(

la Ley de Reforma y Des~n,:l¡o' A¡.;nfrJú de 12 eie f'!;,' u o·· ¡'l,"1.
y previa deliberación del Cun:>eio de Mini~ti',jS dp] dia :i dI'
o\tllbre de 1983,

D1SPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de ULJ¡IUCid publica v di"' ll'·~t·!lt'-' ~'1f'

cudón la concentrclción par,.elcl!'ia de la zona de L'ant/o iBU1
gosl.
. Art. 2.° El perímetro de esta Zulla estará furmado, en pnn
cipio, por el término muni.:.'ipaJ del mismo nCllllbre. Dicho pe
rímetro quedara, en deflDJ 11 YA. Jrll;JIf Il.ado de al ue, do con lo
previs~ en el artículo 172 de -la Ley de Reforma y D.. sarrol!()
Agrano de 12 de enero de 1973.


